
  

    

   

  

BUSINESS «€ INVESTMENT NARLOP S.A. 

QUITO, once de Junio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

NARANJO BENITEZ GINA ELIZABETH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía BUSINESS € 

INVESTMENT NARLOP S.A., otorgada el día once de Junio del dos 

mil diecinueve ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted 

ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

NARANJO BENITEZ MAURO ALEJANDRO 
  

NARANJO BEMTEZ GINA ELIZABETH     
  

Aceptó el cargo de PRESIDENTE de la compañía BUSINESS 8 

VESTMENT NARLOP S.A., para el cual he sido elegido(a). 

NARANJO BENITEZGINA ELIZABETH 

PRESI 

CEDULA: 1713830873



  

    

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701001D02385 

Factura No.: 001-004-000082048 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy once de Junio del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) NARANJO BENITEZ GINA 

ELIZABETH, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1713830873 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal)su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que coftiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía BUSINESS £ INVESTMENT NARLOP S.A.; al efecto, 

tos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

 



— € INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E es % SUPERIOR INGENIERA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GISTRO CIVIl e > IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E F : NARANJO Gonzales O a ONOFRE 

r APEUDO! A 

  

      UDS * 171383087-3 BENITEZ ALBAN ROSA MARÍA DELAS MERCEDES 
As Y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

NARANJO BENITEZ a 

a FECHA DE EXPIRACIÓN 
PICHINCHA: 2029-04-10 
QUITO. 
SANBLAS Y 

4 FECHA DENACIMIENIO 4976-06-14 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

a SEXO MUJER: 

A / 2... Pa 

  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la totocopia que ANTECEDE está 

conforme a su original que me fue presentado. 
A j útil(es),        

= se A 

2619 ee PICHINCHA 

  

rca 4006 - 2ON 
: que la (el) ciudadana (0): 

Noia Benitez Gina Elizabemn 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

   
   

wo. 0033256 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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